
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte 

 

Auto de trámite -requiere demandante 

Ejecutivo singular. 540014022001 2017 00735 00 

 

Para atender la petición de la apoderada judicial de la parte demandante, se le requiere para 

que dé cumplimiento a la previsión del inciso segundo del artículo 8° del decreto 806 de 2020. 

 


